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24786 LEY 55/1999, de 29 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000 establece un conjunto de objetivos de polí-
tica económica cuya consecución exige, como en años
anteriores, la simultánea aprobación de diversas medidas
normativas que permitan la ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno en los distintos ámbitos a los que
se extiende su actividad. Este es el fin perseguido por
la presente Ley, a lo largo de cuyo articulado se recoge
una serie de medidas referentes a aspectos tributarios,
sociales, de personal al servicio de las Administraciones
públicas, de gestión y organización administrativa, y de
acción administrativa en diferentes campos: exterior,
seguros, infraestructuras, transportes, comunicaciones,
urbanismo, educación, cultura, agricultura, sanidad y
medio ambiente.

II

Entre las disposiciones que deben contenerse en esta
Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, se encuentran las normas tributarias que no cuen-
tan con habilitación legislativa para su modificación pre-
supuestaria; por ello, dando cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, el título de la Ley alude
expresamente a las normas tributarias: «Ley de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social» para el
año 2000.

Las disposiciones tributarias contenidas en esta Ley
vienen exigidas, en general, por tres circunstancias.

En primer lugar, por imperativo legal, es decir, cuando
se debe aplicar desde el 1 de enero del año 2000 nor-
mativa anterior ya prevista en leyes anteriores o por otras
exigencias legales. Tal circunstancia sucede con las
modificaciones incorporadas en la legislación del
Impuesto sobre el Valor Añadido para hacer efectiva
la supresión, desde el 1 de enero del año 2000, del
régimen especial del comercio minorista de determina-
ción proporcional de bases imponibles y su incidencia
en otros regímenes especiales del impuesto; con la intro-
ducción, obligada por el derecho comunitario, cuyo ran-
go superior al derecho nacional es de todo punto reco-
nocido, del llamado régimen fiscal especial del oro de
inversión, cuya entrada en vigor ha de producirse a partir
del día 1 de enero del año 2000; y con las modificaciones
incorporadas en el Impuesto General Indirecto Canario,
para mantener la coordinación indispensable con el
Impuesto sobre el Valor Añadido, ya que los dos impues-
tos tienen la misma naturaleza y responden a contenidos
similares.

En segundo lugar, por razones de tipo técnico, deri-
vadas de la experiencia que la aplicación de las normas
tributarias por la Administración y los contribuyentes pro-

duce, así como por el impacto que la jurisprudencia y
la doctrina van generando en la normativa tributaria.

Y, finalmente, para incentivar determinadas actuacio-
nes por parte del Gobierno. Entre éstas cabe destacar,
por su importancia, la nueva configuración de la deduc-
ción por actividades de investigación científica e inno-
vación tecnológica en el Impuesto sobre Sociedades.
Mediante esta reforma se mejoran los incentivos actual-
mente existentes y se proponen otros nuevos para, de
este modo, fomentar el desarrollo científico y tecnoló-
gico, favorecer la competitividad de las empresas espa-
ñolas y promover, en definitiva, el progreso económico
de nuestro país.

Por último, desde la perspectiva fiscal, también se
han de destacar la regulación de los «unit linked» y la
ampliación de la deducción por inversión en vivienda
habitual correspondiente a las personas con minusvalía.

III

El Título II de la Ley tiene por objeto el establecimiento
de medidas relacionadas con el orden social.

En materia de relaciones laborales, se introducen
modificaciones en la regulación del contrato de trabajo
fijo-discontinuo, permitiendo que los convenios colecti-
vos sectoriales establezcan, cuando la actividad esta-
cional del sector lo justifique, límites de jornada supe-
riores al general; y se flexibilizan los requisitos que deben
contener los contratos para este tipo de trabajos cuando
tengan inicio y duración incierta. Por otra parte, se esti-
pula que el enrole de personal extracomunitario en
buques españoles dedicados al cabotaje insular inscritos
en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras
tendrá la consideración de permiso de trabajo, siempre
que sus condiciones laborales y de Seguridad Social coin-
cidan con las exigidas legalmente para los trabajadores
españoles, a fin de asegurar unas condiciones mínimas
de tripulación similares para todos los buques comu-
nitarios que realicen el cabotaje insular.

Una medida importante es la autorización al Gobierno
para la regulación reglamentaria de la relación laboral
especial de los penados que realicen actividades labo-
rales en talleres penitenciarios y su marco de protección
de Seguridad Social, previendo que a las correspondien-
tes cotizaciones se apliquen las bonificaciones para tra-
bajadores con dificultades de inserción laboral o las que
específicamente se fijen. También se habilita al Gobierno
para regular la protección de Seguridad Social de los
sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comu-
nidad.

Se modifican diversos preceptos de la Ley General
de la Seguridad Social. Se introduce la previsión de que
el tipo de interés aplicable en los aplazamientos de deu-
das solicitados dentro del plazo reglamentario de ingreso
se irá modificando en función de las eventuales varia-
ciones del interés legal del dinero que se produzcan
durante la vigencia del aplazamiento. Se regulan las con-
diciones de la presentación de las liquidaciones y de
los documentos de cotización por los medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos que reglamentariamen-
te se determinen, así como las consecuencias de dicha
presentación, incluso a efectos de compensación de cré-
ditos y deudas frente a la Seguridad Social. Se prevé
la aplicación del procedimiento de recaudación ejecutiva
por la Tesorería General de la Seguridad Social respecto
de determinados recursos económicos, considerados de
derecho público, de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
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y del orden social, admitiéndola con carácter general
y con independencia de que el personal esté cubierto
o no por el sistema de la Seguridad Social, de tal forma
que se mejore la protección del mismo en sus despla-
zamientos a ciertos países extranjeros.

Finalmente, se modifica la Ley de Clases Pasivas del
Estado para aclarar que el hecho causante de las pen-
siones extraordinarias por incapacidad de los funciona-
rios es en todo caso la jubilación o retiro de dicho per-
sonal, y no el momento en que se produjo el accidente,
terminando con ciertas dudas interpretativas suscitadas.

V

El Título IV de la Ley se dedica a la regulación de
las medidas de gestión y organización administrativa.

En materia de gestión financiera, en primer lugar, se
modifica un conjunto de normas incluidas en la Ley Gene-
ral Presupuestaria. Se introduce la posibilidad de aplicar
los créditos del presupuesto vigente en el momento de
expedir las órdenes de pago, a las obligaciones derivadas
de resoluciones judiciales, de forma que se facilite y
agilice el cumplimiento de estas obligaciones. Se modi-
fican las normas aplicables a la emisión y colocación
de Deuda Pública, a fin de flexibilizarlas y permitir al
Tesoro la utilización de los instrumentos habituales en
el mercado financiero, reduciendo el coste de la finan-
ciación de la citada Deuda. Se introduce la definición
de las fundaciones de competencia o titularidad pública
estatal, a efectos de sometimiento a las normas sobre
contabilidad pública, como aquéllas en cuya dotación
participa mayoritariamente la Administración General del
Estado, sus Organismos autónomos o las demás enti-
dades del sector público estatal.

Se precisan las normas aplicables al procedimiento
para la formación de los Presupuestos del INSALUD y
de la función de servicios sociales del IMSERSO y para
su integración en los Presupuestos de la Seguridad Social
y en los Presupuestos Generales del Estado. Se detalla
el procedimiento de formación de la cuenta del sistema
de la Seguridad Social por parte de la Intervención Gene-
ral de la Seguridad Social, que la remitirá al Tribunal
de Cuentas en el mismo plazo establecido para la cuenta
general del Estado. Por último, se flexibiliza la forma
de libramiento a las Comunidades Autónomas de los
créditos que deben gestionar correspondientes al cuarto
trimestre del año, previendo que se les harán efectivos
en la segunda quincena natural del tercer trimestre, cuan-
do los programas hayan de justificarse ante la Unión
Europea antes del 15 de octubre.

Por otra parte, se introduce el principio de respon-
sabilidad financiera de las Administraciones públicas que
gestionen los Fondos de la Unión Europea, de tal forma
que aquéllas asuman las responsabilidades derivadas de
las decisiones de los órganos comunitarios relativas a
liquidación de cuentas y aplicación de disciplina presu-
puestaria. Se regula concretamente la forma en que se
realizarán las oportunas compensaciones financieras
mediante la deducción de importes en futuros libramien-
tos de fondos comunitarios.

Se establece que las obligaciones generadas por el
IMSERSO en los ejercicios 1999 y anteriores en créditos
no financiados con aportación del Estado, se satisfarán
con cargo a los recursos del sistema de la Seguridad
Social.

Finalmente, se modifican varios artículos de la Ley
de Bases del Régimen Local, relativos a las competencias
de gestión económica y contratación de los alcaldes y
de los presidentes de las Diputaciones provinciales, a
fin de conciliar su redacción con la reciente reforma de
la Ley de Haciendas Locales.

En lo tocante a la organización administrativa, se dis-
pone que el régimen de intervención y control financiero
de las prestaciones, así como el régimen de los con-
ciertos para la prestación de los servicios de asistencia
sanitaria y farmacéutica por parte de la Mutualidad de
Funcionarios Civiles del Estado, de la Mutualidad General
Judicial, y del Instituto Social de las Fuerzas Armadas,
será el previsto en su legislación específica, aplicándose
la Ley General Presupuestaria con carácter supletorio.
Se faculta a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda, en colaboración con la entidad pú-
blica empresarial Correos y Telégrafos, para prestar
servicios técnicos, administrativos y de seguridad res-
pecto de las comunicaciones entre los órganos judiciales
y las partes de los procesos que puedan realizarse por
medios electrónicos, telemáticos e informáticos, siempre
en condiciones no discriminatorias respecto de otros pro-
veedores de servicios de certificación electrónica.

Por último, se atribuye a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria la competencia para resolver las
reclamaciones de responsabilidad patrimonial derivadas
del funcionamiento normal o anormal de sus servicios.

VI

El Título V de la Ley contiene previsiones relativas
a diversos aspectos de la acción administrativa sectorial.

En primer lugar, y en cuanto a la acción administrativa
en el exterior, se prevé la posibilidad de atender con
recursos del Fondo de Ayuda al Desarrollo a los gastos
de identificación y definición de proyectos susceptibles
de financiarse con cargo al citado Fondo.

En materia de seguros, se modifica el artículo 22
de la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en segu-
ros privados, para delimitar de forma más precisa las
incompatibilidades para el ejercicio de la actividad de
mediador en seguros privados.

En lo relativo a la acción administrativa en materia
de comercio, se modifica la Ley de Ordenación del comer-
cio minorista, reduciendo el plazo dentro del cual los
distribuidores han de hacer llegar las facturas a los
comerciantes, fijándolo en treinta días desde la recepción
de las mercancías; y se faculta al Gobierno para limitar
los aplazamientos de pago de productos perecederos
y para fijar los umbrales a partir de los cuales el pago
ha de instrumentarse en documento dotado de acción
cambiaria.

En lo referente a las infraestructuras, se dispone que
los titulares o concesionarios de aeropuertos, puertos,
estaciones, zonas y depósitos francos habrán de facilitar
los locales precisos para la instalación de los servicios
aduaneros y de inspección de comercio exterior que en
cada caso correspondan.

Por otra parte, destaca por su importancia la modi-
ficación de la Ley 8/1972, sobre construcción, conser-
vación y explotación de autopistas en régimen de con-
cesión, encaminada a permitir que puedan ser objeto
de concesión la conservación y explotación de tramos
de autopistas ya construidos, y a que las sociedades
concesionarias de autopistas puedan extender su objeto
social a la construcción de obras de infraestructuras via-
rias distintas a las que hayan sido objeto de concesión
pero con incidencia en las mismas y ubicadas dentro
de su área de influencia. Igualmente relevante es la intro-
ducción de la figura del contrato de servicios de gestión
de autovías, por el que se adjudica al contratista la eje-
cución de actuaciones para mantener dichas infraestruc-
turas en condiciones óptimas de vialidad, por un plazo
de hasta veinte años, pudiendo extenderse su objeto
a las actividades de conservación, adecuación, reforma,
modernización inicial, reposición y gran reparación de
la autovía; todo ello con la finalidad de resolver el pro-
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4. El actual apartado 3 del artículo 17 pasa a ser
el apartado 4 de dicho artículo, con el siguiente texto:

«4. Sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado anterior, cuando los comerciantes acuerden
con sus proveedores aplazamientos de pago que
excedan de los sesenta días desde la fecha de entre-
ga y recepción de las mercancías, el pago deberá
quedar instrumentado en documento que lleve apa-
rejada acción cambiaria, con mención expresa de
la fecha de pago indicada en la factura. En el caso
de aplazamientos superiores a noventa días este
documento será endosable a la orden. En todo caso
el documento se deberá emitir o aceptar por los
comerciantes dentro del plazo de treinta días, a
contar desde la fecha de recepción de la mercancía,
siempre que la factura haya sido enviada. Para la
concesión de aplazamientos de pago superiores a
ciento veinte días, el vendedor podrá exigir que
queden garantizados mediante aval bancario o
seguro de crédito o caución.»

5. Los actuales apartados 4 y 5 del artículo 17 pasan
a ser los apartados 5 y 6 de dicho artículo, respecti-
vamente.

6. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artícu-
lo 65, que queda redactada como sigue:

«c) Realizar ventas con pérdida, con excepción
de los supuestos señalados en la Ley, e incumplir
las normas sobre facturas que recoge el artícu-
lo 14.»

7. Se modifica la letra f) del apartado 1 del artícu-
lo 65, que queda redactada como sigue:

«f) El incumplimiento de los plazos máximos
de pago que contempla el apartado 3 del artícu-
lo 17, así como la falta de entrega por los comer-
ciantes a sus proveedores de un documento que
lleve aparejada ejecución cambiaria, y la falta de
entrega de un efecto endosable a la orden en los
supuestos y plazos contemplados en el aparta-
do 4 del artículo 17.»

8. Se añade una disposición adicional sexta con el
siguiente texto:

«Lo dispuesto en los artículos 9, 14 y 17 de
la presente Ley, será de aplicación a las entidades
de cualquier naturaleza jurídica, que se dediquen
al comercio mayorista o que realicen adquisiciones
o presten servicios de intermediación para negociar
las mismas por cuenta o encargo de otros comer-
ciantes.»

Dos. Los acuerdos entre producción y distribución
se ajustarán a lo dispuesto en las modificaciones intro-
ducidas en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista, por la presente Ley, a
partir de los seis meses de la entrada en vigor de esta
última.

Artículo 57.

El Gobierno, a la vista de las decisiones adoptadas
en la Organización Mundial de Comercio (OMC) y, en
su caso, en la Unión Europea que constaten la existencia
de competencia desleal por parte de un Estado, podrá
adoptar las medidas pertinentes en relación con los
nacionales que hubieran mantenido relaciones comer-
ciales afectadas por dichas decisiones con el Estado en
cuestión o sus nacionales con el fin de restablecer el
adecuado equilibrio económico y comercial.

CAPÍTULO IV

Acción administrativa en materia de infraestructuras

Artículo 58. Recintos aduaneros fiscales y de inspec-
ción y expedición de certificaciones de comercio exte-
rior en los aeropuertos, zonas y depósitos francos.

El Organismo público Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea, las Autoridades Portuarias, la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles, los órganos gestores de
las zonas o depósitos francos y, en general, los titulares
o concesionarios de los aeropuertos, puertos, estaciones
de transporte de mercancías por carretera y multimodal,
puertos secos, estaciones ferroviarias, zonas francas,
depósitos francos y depósitos aduaneros públicos, faci-
litarán a su cargo locales suficientes para instalar en
los mismos, en su caso, los servicios aduaneros y fiscales
que correspondan y los de inspección y expedición de
certificaciones de comercio exterior de las Delegaciones
de Economía y Hacienda.

Serán por cuenta de las personas y demás entes obli-
gados a facilitar los locales, los tributos y demás gastos
inherentes a la propiedad de los inmuebles. Los gastos
en bienes, servicios y suministros necesarios para la pres-
tación de los servicios habrán de ser atendidos por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o por las
indicadas Delegaciones ministeriales, según correspon-
da en cada caso.

Las personas y demás entes obligados a facilitar los
locales podrán reclamar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria o a las correspondientes Delega-
ciones de Economía y Hacienda, según proceda en cada
supuesto, el importe de los consumos realizados en los
referidos recintos, en aquellos casos en que no existan
equipos que permitan la medición exclusiva de tales con-
sumos o cuando no permitan el pago directo por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria o por las citadas
Delegaciones a las compañías suministradoras.

Artículo 59. Modificación de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, sobre construcción, conservación y explo-
tación de autopistas en régimen de concesión.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley
8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, conser-
vación y explotación de autopistas en régimen de con-
cesión:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 quedará redactado
del siguiente modo:

«Es objeto de la presente Ley la regulación de
las concesiones administrativas de construcción,
conservación y explotación de autopistas y de las
concesiones administrativas para la conservación
y explotación de tramos de autopistas ya construi-
dos. Estas últimas concesiones podrán otorgarse
de manera anticipada a la finalización del plazo
concesional de las autopistas cuya construcción,
conservación y explotación haya sido objeto de con-
cesión previa.»

Dos. El apartado 2 del artículo 8 quedará redactado
del siguiente modo:

«El adjudicatario se obliga a constituir en el plazo
y requisitos que los pliegos de la concesión esta-
blezcan, una sociedad anónima de nacionalidad
española con quien aquélla se formalizará, y cuyo
fin sea el cumplimiento del objeto de la concesión
tal como se define en el artículo 1, así como, potes-
tativamente, de cualesquiera otras concesiones de
carreteras que en el futuro pudieran otorgársele
en España.
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Se entenderá que forman parte del objeto social
de la sociedad concesionaria, además de las acti-
vidades enumeradas en el párrafo anterior, la cons-
trucción de aquellas obras de infraestructuras via-
rias, distintas a las de la concesión pero con inci-
dencia en la misma y que se lleven a cabo dentro
del área de influencia de la autopista o que sean
necesarias para la ordenación del tráfico, cuyo pro-
yecto y ejecución o sólo ejecución se impongan
al concesionario como contraprestación, las acti-
vidades dirigidas a la explotación de las áreas de
servicio de las autopistas cuya concesión ostente,
las actividades que sean complementarias con la
construcción, conservación y explotación de las
autopistas, así como las siguientes actividades:
estaciones de servicio, centros integrados de trans-
portes y aparcamientos, siempre que todos ellos
se encuentren dentro del área de influencia de
dichas autopistas, cuya extensión se determinará
reglamentariamente.

También podrá la sociedad concesionaria, por
sí o a través de empresas filiales o participadas,
y en los términos y de acuerdo con el procedimiento
que reglamentariamente se determine, realizar las
actividades que en relación a infraestructuras de
transporte y de comunicaciones le sean autoriza-
das.

La sociedad concesionaria, a través de empresas
filiales o participadas, y en cualquier Estado extran-
jero, podrá desarrollar y realizar las actividades a
que se refiere este artículo o concurrir a proce-
dimientos de adjudicación relacionados con infraes-
tructura de transporte y de comunicaciones. Bajo
el mismo régimen, la sociedad concesionaria podrá
desarrollar y realizar actividades o concurrir a pro-
cedimientos relativos a la conservación de carre-
teras en España.

La sociedad concesionaria deberá llevar cuentas
separadas para cualquier actividad que desarrolle
diferente a la correspondiente a su concesión ini-
cial, no gozando para dichas actividades de los
beneficios otorgados a la citada concesión inicial.

Dicha sociedad estará al régimen que los pliegos
establezcan, sin serle de aplicación los artículos
282 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y 185 del Código de Comercio.

No será precisa la constitución de una nueva
sociedad anónima si el adjudicatario fuese una
sociedad preexistente de nacionalidad española
que sea concesionaria de cualquier otra autopista
de paje, en cuyo caso dicha sociedad deberá adap-
tar sus estatutos.»

Tres. Se modifica el párrafo introductorio del artícu-
lo 27, que quedará redactado del siguiente modo:

«El régimen jurídico durante la fase de explo-
tación en las concesiones de construcción, con-
servación y explotación, así como en las de con-
servación y explotación, será el siguiente:»

Cuatro. Se añade un artículo 27 bis, con la siguiente
redacción:

«Con independencia de lo establecido en los
artículos anteriores, el concesionario vendrá obli-
gado, en el supuesto en que deba realizar obras
de infraestructuras viarias distintas a las integradas
en la concesión, a ejecutarlas y a entregarlas a
la Administración dentro de los plazos y en las con-
diciones que se establezcan en el correspondiente
pliego de cláusulas administrativas particulares.»

Artículo 60. Contrato de servicios de gestión de
autovías.

Uno. Se considera como contrato de servicios de
gestión de autovías una modalidad específica del con-
trato de servicios mediante el que la Administración adju-
dica al contratista la ejecución del conjunto de actua-
ciones necesarias para mantener dichas infraestructuras
en condiciones óptimas de vialidad, en los términos
expresados en el pliego de prescripciones técnicas.

En particular, este contrato podrá comprender las acti-
vidades siguientes:

a) La conservación de la infraestructura desde el
momento de la entrada en vigor del contrato y durante
toda la vigencia del mismo.

b) La adecuación, reforma y modernización inicial
de la infraestructura para adaptarla a las características
técnicas y funcionales requeridas para la correcta pres-
tación del servicio.

c) Las actuaciones de reposición y gran reparación
que sean exigibles, en relación con los elementos de
la infraestructura cuya vida útil sea inferior al plazo del
contrato.

Dos. El contrato de servicios de gestión de autovías
se regirá por lo dispuesto en el presente artículo y, en
lo no previsto en él, se ajustará al régimen establecido
en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y en las demás normas que resulten de aplicación por
razón de la materia.

Tres. El plazo máximo de duración del contrato de
servicios de gestión de autovías será de veinte años.

Cuatro. Los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares que regulen los contratos previstos en este
artículo deberán especificar:

a) La forma de determinación y abono del precio.
b) La fórmula o sistema de revisión de precios apli-

cable, o hacer constar su improcedencia en su caso.

Cinco. Los pliegos de prescripciones técnicas par-
ticulares que hayan de regir la ejecución de la prestación
indicarán los documentos que se proporcionarán al con-
tratista adjudicatario del servicio de gestión para definir
las características de las actividades indicadas en los
puntos b) y c) del apartado uno.

Seis. Para la realización de las actividades indicadas
en el punto uno b), el contratista adjudicatorio del servicio
de gestión:

a) Redactará los proyectos necesarios conforme a
los documentos indicados en el apartado cinco.

b) Satisfará las indemnizaciones de toda índole que
procedan por razón de las expropiaciones y ocupaciones
temporales necesarias para la ejecución de los proyectos.

c) Restablecerá, a su costa, las servidumbres exis-
tentes, cuando sea indispensable su modificación para
la ejecución de los proyectos.

d) Ejecutará las obras para desviar el tráfico, cuando
la naturaleza de las actividades lo requiera.

Siete. En el ámbito de la Administración General
del Estado, el Ministerio de Fomento remitirá a la Secre-
taría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio
de Economía y Hacienda un programa de necesidades
de esta modalidad de contratación que deberá acom-
pañarse de los siguientes documentos:

a) Justificación sobre la conveniencia de realizar
contratos de acuerdo con esta modalidad por razones
de interés público.

b) Informe sobre la valoración económica y social
de las actuaciones a acometer, en relación con el coste
que este tipo de contratos implica.
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